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(Continuación: Víase B. O. núm. 78)

CAPITULO VIII .
Régimen económico-adminisfraf^vo

Art. 165. Las Hermandades Sindicales se regirSn, en su 
aspecto económico-administrativo, por el Decreto de 17 de 
julio de 1943 y el Reglamento de 9 de marzo de 1944 dic
tado para su aplicación.

La administración del patrimonio se efectuará c o k arre
glo a lo dispuesto en el presente Reglamento y u las nor
mas generales dictadas, por. la Delegación Nacinml de Sin
dicatos.

Tam'bién podran establecerse, siempne de acuerdo con 
lo que antecede, normas Especiales administrativas para al
guna Hermandad Sindical, a petición de su Cabildo, en 
circunstancias bien justificadas y de necesidad, previa apro
bación del Delegado Nacional de Sindicatos. •

Art. 166. -El patrimonio de las Hermandades Sindicales 
se clasificará en dos grandes grupos: ’

a) Patrimonio espedial correspondiente a organismos 
con personalidad autónoma (aunque subordinada a la de la 
Hermandad).

6) Patrimoinio 'privativo de fia HeV^nandad, afecto al 
cumplimiento de las funciones generales.

Art. 167. El patrimonio especial será administrado con- ' 
lorme a la legislación particular de cada caso, sin perjuicio 
de las funciones generales de intervención, cuenta y razón 
y estadísticas que deban efectuar las Delegaciones Sindica 
les Provinciales.

Art. 168. Constituyen el patrimonio gener'al dle la Her
mandad Sindical :

a) H conjunto de bienes propios (muebles, inmuebles y 
semovientes) y de derechos reales (valorados económicamen
te) sobre bienes ajenos.

í) Los recursos legales de todas cla(ses de que la Her
mandad disponga (cuando esté válidamente |co|nstituída y 
sea autorizada para, tal' disposición. ,

Son -recursos de la Hermandad: \
g ) Lo s bienes, derechos y aediones propios de cualquier 

clase y sus rentas y productos.
b) La participación en la cuota sindical agraria.

. O El imperte de los repartos y derramas válidamente 
«cordadas e impuestas a los afiliados como Consecuencia 
de la prestación de servicios que efectúe la Hermandad, o 
para sostenimiento de las cargas generales.

<0 Los rheursos válidamente acordados 'fy rfedauldadbs 
en caso, extraordinario.

) El importe de l!as sanciones de tipo económico im
puestas por el Cabildo y por el Tribunal Jurado.

f) Las donaciones y subvenciones que reciba la Her
mandad, debidamente autorizadás y aceptadas.

g) Los arbitrios, tasas y demás" exacciones legalmente 
establecidas en cada qasa y recaudadas conforme previene 
el Decreto de 17 de julio de 1943 en la .parte que legítima
mente correspondí participar a la Hermandad.

Art. 169. A los efectos de formación del patrimonio se 
tendrá presente que todos los organismos disueltos o inte
grados -a una Hermandad Sindical válidamente constituida 
aportarán, conforme a fas prescripciones del presente Re
glamento, a la misma su respectivo p^trimoriio, a- menos 
que fueran dictadas otras instrucciones por la Delegación 
Nacional de Sindicatos, por sí o'por orden de la Supe- 
r.oridad.

Muy especiailmente, las Hermandades Sindicales, desde 
21 momento de su válida constitución, quedarán subrogadas
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en todas las atribuciones reconocidas por la legisiEación vi
gente a las extinguidas Comunidades de Labradores a 
todos los efectos de procedimiento ejecutivo contra los afi
liados morosos, en icspecíal ío que. previene la Reat Orden 
de 6 de febrero de 1880 y (por analogía a todos los cisos) 
los artículos 10 y 35 de la Real Orden de 25 de junid. de 
1884, en el sentido de que se podrán establecer cuotas, de 
recargo por demora, suspensión de utilización dio servicios 
y beneficios a morosos, confeccfión de los 'padrones y lístate . 
cóbratelas, etc-

Art. 170. La recaudación de los recursos de la Herman
dad se efectuará siegún el' régimen especial establecido para 
cada uno de ellos.

- Todbs -los ingresos se contabilizairán por la propia Her
mandad, conociendo en tales operaciones la Delegación Sin
dical Provincial.

Para la fijación de dlerramas, exacciones de cualquier ín
dole o tasas por prestación de servicios a los afiliados, el

■ Cabildo Sindical acordará y someterá a la afprdbación de la 
Asamblea pleriaria las normas a seguir al elfecto, debiendo 
señalarse la proporcionalidad de la exacción con la cuantía 
de las necesidades a cubrir y con la* capacidad patrimo
nial de los afifiados.

A los efectos establecidos en el presente articula la 
exacción redaerá en el prdpietario del -berréno,, síni per
juicio de su repetición, en su caso, contra el cultivador di
recto, conforme a los que establezcan para cada caso 1as 
leyes vigentes y el uso del lugar.

A^rt 17-1. Deberán ser tenidas en oiKinita, al estable
cer las derramas o exacciones especiales, válidamente acor- 
dadais en la Asamblea PíenaVia, las' previsibnds genera
les que siguen:

u) Procurar que el tributo especial recaiga sobre los 
efectivos benefioiaricis de la acción de la Hermandad, para 
cuyo sostenimiento sé vota aquél. ,

Z?) Que la cuantía total dg la exacción permita aten
der a la cobertura de los gastos previsibles en .el ejerci
cio anual o por el tiempo que se fije, en otro caso, procu
rando que no se produzcan déficits.

r) Que los llevadores de la exacción reciban éste pro
porcionalmente en la porción que justamente les corres
ponda aceptar, evitando toda desigualdad en la distribución 
de la carga.

Art. 172. La Hermandad Sindical velará por que cada 
tipo de recurso quede alfecto exclusívamiente al fin es

' pecífico para que fuere percibido, quedando expresamente 
prohibido destinar a atenciones diversas a las que -k> ori- 
g'jiaron, exacciones o derramas, partes o excedentes de la 
misma, salvo caso especial de autorización concreta dada 
por la Superioridad competente, previo acuerdo adoptado 
en Asamblea plenaria. ,

Art. 173. El importé total de los nngresós se dividirá 
en cuatro partes:

1 .a Para sufragar las atencioiíes g|enerale,s dé soste
nimiento de la Hiermídndad. , . 

2 .a Para cooperar al sostenimiento de la Organización 
Sindical en ^us dds líneas .fundaníentafcs Oociail-lífconó- 
mica y pólítita de mafndb). «

3 .a Para donstituír las reservas que se estimlen necer 
sar’as a fin de garantizar la continuidad, seguridad y pros
peridad de lá acción encomendada a la Hermandad confor- 

. me a las disposioionés que dicte la Superioridad.
4 .® Para la formación de un capital ded|¡cad|j áj su

fragar 1os gastos de que originen exclusivamente, la afcción 
social1 y la asástencia-1, en orden a mejorar las condicio
nes de vida de los labradores.

Art. 174. La admlinistraición patrimonial de la Herman
dad se realizará icn .déginten presupuestos- ordinarios 
por ejercicios económicos coincidentes con el año natural 
salvo circunstancias excepcionales en qqe para uit casi? 
concreto y debidamente autorizado se establezca un pro

cedimiento administrativo espacial para algKmo-s ser|ribios 
específicos en alguna Hermandad.

El régimen presupuestario de la Hermandad se efec
tuará mediante la formación de:

a) Presupuesto anual ordinario de ingresos.
b) Presupuesto anual ordinario de gastos. 1
c) Presupuestos extraordinarios.
el) De ingresos.
c2 ) De gastos. .
</ ) Presupuestos especiales (anuales o no).
Art. 175. Los presupuestos anuales ordinarios de ingre

sos comprenderán un capítulo único con tantos artículos 
como conceptos diversos de ingresos ordinarios existan.

Entre ellos se establ’ecen los siguientes: ‘
' Art. l.° Participación en ía cuota sindical agraria.

Art. 2.° Productos de rentas e intereses.
Art. 3.° Importe de repartos, exenciones o derramas 

para sostenimiento de cargas permanentes.
Art. 4.° Importe de tasas para prestación de servicios 

de índole económica de carácter permanente..
Art. 5.° Otros ingresos de carácter ordinario fijo y 

por cuantía determinada o determinable.
Art. Í76. El presupuesto anual ordinario dé gastos se 

formará por capítulos y artículos del modo qiíe sigue:

-Ca pít u l o I. — Personal.
Art. I.® Remuneraciones:
Partida 1.a Sueldos fijos. *
Partida 2*—Gratificaciones fijas.
Partida 3.a—Gratificationes eventuales.
Partida 4.a—Jorrtales.
Art. 2o Gastos de desplazamiento, viajes y dietas de 

los mandos y funcionarios de 1a Hermandad. ■
Art. 3.° Atenciones soaíales: /
Partida 1*—SubsMio familiar.
Partida 2.”—Subsidio de vejez. '
Partida 3.a—Subsidio de maternidad.
Partida 4?—Seguro de accidentes.
Partida 5.a—Seguro de enfermedad.
Partida 6.a—Otros seguros sodiales.,

Ca pít u l o II. — Gastos varios do inmuebles, muebtés y 
material móvil.

Art. 1.® Material:
Art- 2A Sostenimiento y ireparaoión de inmuebles.
Art. 3." Seguro de inmuebles.
Art. 4.° Sostenimiento y reparación de mobiliario.
Art. 5.° Seguro de mobiliario.
Art. 6.° Reparación de material móvil.
Art. 7.° Seguro de material móvil.

Ca pít u l o III. — Gastos varios de oficifta
Art. 1.» Material:
Partida 1.a—Impresos y demás material de oficina.
Partida 2.a—Gastos menores.
Art. 2.° Suministros y servicios:
Partida- 1.a—Luz y agua.
Partida 2.a—Material de lirripieza.
Partida 3.a—Abonos de teléfonos.
Partida 4.a—Conferencias telefónicas.
Partida 5.a-—Calefaicción.
Art. 177. Los ingresos extraordinarios se dedicarán 

a dotar los sentidos para que fueron acordados. En otro 
caso, se destinarán a incrementan- el patrimonio ded:cadb a 
fines asist-encialies.
• Are. 178. El presupuesto extraordinario de gastos com
prenderá tantos -capítulos como conceptos es’pecificos de 
gastos extraordinarios existan y, reflejará, en general, 
lo que consta en el correspondiente artículo díel presupues
to extraordinario de ingresos.

Tal presupuesto podrá únicamente autorizarse para aten
der necesidades de primer establecimiento, de creación de 
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capitales o de imposible previai'ón en el ordinario, y siempre 
con carácter excepcional.

Art. 179. Los presupuestos especiales ,serán confecciona- 
cc.r para atender los servicios, tamlbién especiales, que 
presta, la Hermandad en utilidad de los afiliados y para la 
inversión de los fondos dedicados a obras asistencialcs. 
Comprenderán los capítulos, artículos y partidas precisos 
para regular con todo detalle 61 manejo de los fondos.

Tales presupuestos serán de ciclo anual, natural' en prin
cipio, pero podrán formularse por un período distinto de 
tiempo, según las características del caso que motive su 
formación. .

También podrán formularse presupuestos especiales ex
traordinarios, que reglirán por el tiempo que se indique 
al confeccionarlos y que se ajustarán, en cada caso, a las 
especiales circunstancias que los promueven y a las normas 
generales establedidas en el presente Reglamento. t

Art. 180. La votación de ingresos y la aceptación de 
gastos generales es de la competencia de la Asamblea ple
garía de la Hermandad, quie donocerá en las oportunas 
propuestas del Cabildo.

Para entrar en vigor se requerirá en cada caso la forma- 
lización establecida en el Reglamento de 9 de marzo de 
1944. '

Art. 181. Formulados los presupuestos dentro del plazo 
que al efecto establezca la Delegación Sindical Provincial, 
compete al Jefe de la C. N. S. visa(r aquéllos. 'A tal efecto, 
la Hermandad Sindical formulará sus presupuestos por tri
plicado, de cuyos ejemplares conservará uno, archivándose 
los dos restantes en la Central Nacional Sindicalista y en 
la Hermandad Provincial.

Art. 182. 'En ningún caso podrá la Hermandad Sindical 
contraer obligaciones no previstas en. los presupuestos sin 
estar debidamente autorizada para ello por la Delegación 
Sindical Provincial, siguiendo el trámite reglamentario.

Art. 183. Todos los gastos se justificarán mediante, re- 
obo y factura duplicada, expidiéndose en caso necesario la 
correspondiente copia autorizada, a efectos de -"ntervención 
o rendición especial de cuentas.

La contabilidad se llevará con los requisitos técnicas exi
gidos por los usos administrativos de las Corporaciones ofi
ciales en cuanto no se opongan a lo nspuesto en este Re’ 
glamento y demás disposiciones iegáes vigentes.

Art- 164. El Servicio de Intervonc.ón de H C. N. S. 
cemurará periódicamente ’a conabilidad de las Herman
dades y comprobará los datos qu? figuren en el estado tri- 
mestraí que la Hermandad Sindical deberá tener siempre 
a disposición de su Cabildo y del mahido de la C. N. S.

Se procurará, en todo caso, la ausencia de fondos inmovi
lizados en Id Caja de la Hermandad, debiendo quedar de
positados en un establecimiento de crédito adecuado.

Igualmente, la C. N. S. conocerá de la formación y cen
sura de los balances anuales y memorias de actividades de 
los ejercicios económicos que, reglamentariamente, formu
larán las Hermandades al redactar los presupuestos de 
gastos e ingresos. ,

Art. 185- Las Instituciones de orden asistencial (Coope
rativas, Mutualidades, etc.), que se organicen en el seno 
de la Heirmandad, administrarán su patrimonio con arreglo 
a las respectivas normas fundacionales y lo que prescri
ban las Leyes vigentes, pero la inspección de la contabili
dad podrá ser ejercida en cualquier momento por el Ser
vicio de Intervención de la C. N. S. ’

Lo dispuesto en e3| presente artículo será igualmente 
aplicado a cuantas operaciones mercantiles de cualquier ín
dole realicen tos servicios en los organismos creados en el 
seno da la Hermandad.

Art. 1186. De conformidad con lo ordenado en el ar
tículo 21 de la Ley de 6 de diciembre de 1940, quedan exen
tos de los impuestos de Timbre y Derechos reates los actos 

y contratos en que intervengan como personas obligadas 
de pago de los mismos las1 Hermandades Sindicales de La
bradores y Ganaderos, siempre que tengan por objeto el 
cuníplimiento o realización de los fines atribuidos a los mis
mos en la mencionada Ley.

Gozarán de esta exención del impuesto sobre los bienes 
de personas jurídicas sin necesidad de declaración especial 
al efecto, los bienies inmuebles y dereohos reales perte- 
nerientes a dichas entidades, en cuanto estén destinados a 
los fines expresados en el párrafo anterior. .
x (.Conlimiará').

L ----------------- .

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Estableciendo nueiv horario para la terminación de cspec- 
. tóenlos y cierre de establecsinientos públicos

Excmos. Sres.: Establecido por Orden de la Presi
dencia del Gobierno, fecha 22 de marzo último (Boletín 
Oficial del Estado núm. 83, fecha 24), el nuevo horario 
que ha de regir a partir del sábado, 14 del corriente, y 
teniendo en cuenta la conveniencia de armonizar el de 
los diversos espectáculos y establecimientos con la 
vigencia de la nueva hora oficial, en tanto ésta se 
mantenga,

Este Ministerio ha resuelto disponer:
1 .® Losjeatros y cinematógrafos terminarán a la una 

hora, excepción hecha para los teatros, de los días 
festivos y sus vísperas, estreno de obras, debut de pri
meras partes, beneficios o funciones de homenaje y de 
los en que se representen obras de género lírico o gran 
espectáculo, en que podrán terminar a la una y media, 
si bien en cuanto a éstos condicionada tal tolerancia a 
la obligación de no comenzar las representaciones a 
hora posterior a la habitual en la localidad para los 
teatros llamados de verso, y para los cinematógrafos 
los días de proyección de documental oficial suplemen
tario declarado de interés nacional, en que podrán 
hacerlo a la una y cuarto.

2 .° Los restaurantes, cafés, bares y salas de fiestas 
cerrarán a la una y media, excepto los días festivos y 
sus vísperas, en que podrán permanecer abiertos media 
hora más, hasta las dos.

3 .° Las verbenas tradicionales y kermeses bené
ficas terminarán a las dos en punto, en todo caso.

Las Empresas amoldarán las horas de apertura.a las 
imporrogables fijadas para cierre.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y 
efectos oportunos. •

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1945.—Peréz González.

• Excmos. Sres. ...
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 97, 

de fecha 7 de abril de 1945).

SECCION SEGUNDA
’ Núm. 1.635

Gobierno Civil 
de la provincia de Zaragoza

Restricciones en el consumo de energía eléctrica
El notable incremento que en esta época del 

año experimenta el caudal de los ríos ha permi
tido a “Eléctricas Reunidas de Zaragoza", S. A., 
mejorar en buena proporción la producción de 
energía eléctrica de sus propios generadores, y a
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“Riegos y Fuerza del Ebro”, por idénticas causas, 
la reducción de sus restricciones a revendedores, 
que en la actualidad quedan reducidas para esta 
zona a la suspensión del suministro los jueves 
de cada semana y limitación del consumo al 75 
por 100 del correspondiente del año anterior.

Pueden, por tanto, reducirse en gran proporción 
mientras perduren estas circunstancias favora
bles las restricciones que hasta la fecha sufrían 
los consumidores, concretadas en el plan de 17 
de enero pasado, si bien en la práctica ya habían 
sido considerablemente atenuadas.

En su virtud, a propuesta de “Eléctricas Reuni
das de Zaragoza”, S. A., y previo informe de la 
Delegación de Industria de la provincia, he re
suelto aprobar el siguiente

Plan de restricciones del consumo de energía 
eléctricas

RESTRICCIONES CICLICAS .
Las restricciones cíclicas actualmente en vigor 

se reducen en un 50 por 100, o sea a un día a la 
quincena, en lugar de un día a la semana.

La aplicación de esta reducción comenzará a 
partir de la semana 15 del año actual; esto es, 
a partir del lunes próximo, día 9 de abril, y se 
hará en la forma siguiente:

Semanas de numero impar
Lunes*. Grupo 5.” de los sectores de distribu

ción en baja tensión e industrias con transforma
dor propio: Industrial Química, Criado y Lorenzo, 
Papelera de San Juan, Lejía “Conejo” y Labora
torios “Verkos”.

Martes/. Líneas secundarias derivadas de las 
centrales Anzánigo, Carcavina y subestaciones de 
La Peña y La Varluenga; fábricas de alcoholes 
con transformador propio y Harineras de Pueyo, 
del Pilar, Morón, Monares y Samper.

Miércoles*. Fábricas de hilados y tejidos con 
Dansformador propio: Agreda, Morón y Castillo 
'¿ermanos, Pina, Lorén y Vera.

Jueves; Grupos 7.° y 8.° de los sectores de distri
bución en baja tensión; líneas secundarias de 
Marracos, centros y talleres metalúrgicos con 
transformador propio: “Talleres Zaragoza”, “Ma
quinista y Fundiciones del Ebro”, Recuperación, 
Arribas, “Instalaza”, “La Veneciana”, Alfonso 
Soláns, “Averly” y subestaciones de transforma
ción derivadas de la línea de los molinos (Ha
rineras “La Aragonesa”, Lasierra, Soláns (hijo), 
Pastas Químicas “Balet”, C. A. I. T. A.S. A.”, Bo
zal, Tejar y transformador del sector del Picarral.

Viernes; Grupo l.° de los sectores de distribu
ción en baja tensión y líneas de Villanueya de 
Gállego y Sobradiel.

Sábados; Grupos 3:° y 10 de los sectores de 
distribución en baja tensión (excepto transfor
mador Picarral) y línea de Morata.

Semanas de número par •
Lunes; Grupo 6.° de los sectores de distribu

ción en baja tensión e industrias con transfor

mador propio: “Española de Oxígeno”, “Indus
trial Farmacéutica”, “Industrias del Cartonaje" 
y “Acumulador Tudor”.

Martes; Grupo 12 (corriente continua) y las fá
bricas con transformador propio: Harinas Soláns, 
Artiach, Tena, “Galletas Patria”, “Chocolates 
Orús” y Azucareras.

Miércoles; Fábricas de hilados y tejidos con 
transformador propio de Santiago Vicente, Agre- 
da-Dutú, Madurga, Prat y “Textil Aragonesa”.

jueves; Grupos 9.° y 11 de los sectores de dis
tribución en baja tensión; centros y talleres con 
transformador propio: Mercier, Laguna de Rins, 
Guiral, “Molinería. Goñi”, “M. E. M.”, Francisco 
Soláns, “Forjas Peco”, “Mosaicos Arribas”, Fá
bricas de Hielo, “Industrias Frigoríficas”, Colás 
Artiach y líneas de Pina, Osera, El Burgo, Casa- 
blanca, Cadrete, Santa Isabel, Moverá y Juslibol- 
Alagón. -

Viernes; Grupo 2.° de los sectores de distribu
ción en baja tensión y las industrias de la madera 
con transformador propio: Equiza, Induraín, Si
guí n, Royo, Artigas y Gómez.

Sábados; Grupo 4.° de los sectores de distri
bución en baja tensión y fábricas de curtidos y 
lavados de lanas con transformador propio: (Ara- 
mendía, Corcoy, Strong y Monserrat) y fábrica de 
Regaliz y “Talleres Carde y Escoriaza”.

Las horas de trabajo perdidas por estas restric
ciones cíclicas pueden ser recuperadas de noche 
o en los días restantes de cada semana, hasta 
las diecinueve horas y media.

RESTRICCIONES PERMANENTES
, Alumbrado. — Sigue prohibida la utilización 

de los anuncios luminosos, letreros, distintivos co
merciales e. instalaciones de fachadas, salvo los 
sábados, domingos y días festivos.

Se limita a un máximo de 40 vatios por metro 
cuadrado el alumbrado de escaparates.

Se fija en un 25 por 100 la restricción a realizar 
en el alumbrado normal de teatros, cinematógra
fos, mercados y demás locales de concurrencia 
pública.

El alumbrado público sufrirá la reducción to
lerable fijada por él Excmo. Ayuntamiento.

Fuerza, motriz y calefacción para usos indus
triales

Queda prohibida la utilización de energía para 
fuerza motriz en fábricas, talleres y en la indus
tria en general desde las diecinueve horas y me
dia hasta las veintitrés, y a partir del día 15 (en 
que se adelanta. la hora oficial) desde las veinte 
horas y inedia hasta las veintitrés horas.

En los días fijados para las restricciones cícli
cas se podrá trabajar hasta las siete y media 
horas.

Fuerza motriz para tracción urbana
Se reducirá el consumo de la energía eléctrica 

de “Tranvías de Zaragoza”, 8. A., en un 15 por 
100 respecto al efectuado en igual mes del año 
anterior, así como la potencia absorbida por la 
misma, en las horas y cuantía que, con la confor-
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midad de la Superioridad, acuerde la citada So- 
?iedad con la Empresa suministradora del ílúido.

Suministro a revendedores y distribuidores 
de energía eléctrica

Los revendedores y distribuidores de energía 
eléctrica no podrán realizar un consumo supe- 
¡cior al 85 por 100 del efectuado en igual mes del 
año anterior, y la potencia absorbida por los mis
mos en las horas comprendidas de ocho a doce 
y de cuatro a veintitrés deberá ser un 15 por 100 
inferior respecto a la tomada en iguales horas 
del mismo mes del año pasado, Los jueves será 
suspendido el suministro desde las ocho a las 
veinte, horas. • . .

Zaragoza, 7 de abril de 1945. .
. El Gobernador civil.

• Eduardo Baeza Alegría

SECCION TERCERA

• Comisión Gestora 
la Excma. Diputación Provine!?.? 

de Zaragoza

(Continuación: Véase B. O. núm. 78)

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de inspección por el arbitrio 

sobre la riqueza agrícola de 1942-43 levantadas 
/ a vecinos de Albeta.

—Aprobar actas de inspección por el arbitrio 
sobre la riqueza agrícola de' 1942-43 levantadas. 
a vecinos de Alberite, El Pozuelo y Mallén.
_ —Desestimar reclamaciones contra actas de 
inspección por el arbitrio sobre la riqueza agrí
cola presentadas por los vecinos de Gastejón de 
Alarba D. Manuel López, D. Francisco Molina, 
Di Antonio Muel y D. Cayo Baquedano.

—Acceder a reclamaciones contra actas de 
inspección por el arbitrio sobre la riqueza agrí
cola presentadas por D. Genaro Tejero, de Al- 
monacid de la Sierra, y D. José María Vallarín, 
oe Calatorao. •

— Acceder a reclamaciones de D. Luis García 
Hernández, D. Manuel y D. José Lajarrcta, de 
Tarazona, sobre devolución de cantidades por 
unplicidad de pago del arbitrio sobre la riqueza 
agrícola.

—Aprobar cuenta de 5.810 pesetas por gastos 
de la. segunda escritura sobre operacicn de cré- 

x dito de 9.389.000 pesetas con el Banco de Cré- 
■ dito Local d^ España.

_ —Acceder al canje de valores de la fianza de- 
ipositada por el Recaudador de Contribuciones 
de la Zona de Sos, D. Benito Sánchez.

—Aprobar cuentas, importantes en total pese
tas 1.356’30, por trabajos de los talleres del Ho
gar Pignatelli para el Servicio de Recaudación 
de Contribuciones.

—Auxiliar al Ayuntamiento de Pinseque en 
los trabajos de rectificación de amillaramiento, 

designando para ello al Perito agrícola D. Víctor 
Cuello.

—Autorizar al señor Ingeniero-Jefe del Ser
vicio de Amillaramiento para la utilización por 
el Servicio del coche de que dispone, abonándole 
1 50 pesetas por kilómetro de recorrido.

Ruegos, preguntas y proposiciones
Recoger el ruego del señor Muñoz en el que da 

cuenta de que el Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Moncayo solicita la colaboración de la Cor
poración cerca del Director general de Obras 
Públicas para resolver el problema de abasteci
miento de agua en aquella localidad.

Autorizar al Sr. Merino para organizar como 
crea conveniente el acto de la entrega del guión 
a la Centuria Braulio Cantín, del Hogar Pignate- 
lli, donado por la Delegación Provincial de Sin
dicatos. ■

SESION DEL DIA 18
Asistencia: Sres. Labarta, Cavero, Merino v 

Muñoz.
-Aprobar el acta de la sesión anterior.

Or d e n  d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia
Conceder la adopción solemne de la joven Na- 

kdia Barahona Angulo por los cónyuges veci
nos de Gargallo Miguel González Sesé y Joaqui
na Julve Gimeno. ■ '

Conceder socorro de lactancia a María He
rrero para su hijo Martín Pablo Fernández, na
cido en parto doble.

—Autorizar la salida definitiva del Hogar Pig- 
natelb de la acogida Natividad Mareca Enfe- 
daque.

—Conceder la bajá definitiva en el Hogar Doz, 
de Tarazona, del asilado Agustín Celma, y expul
sar del mismo Asilo a los acogidos Pablo Torres, 
Alfonso Monforte, Julián Dieste y Manuel Ma
gín. ■ -

—Aprobar varias facturas por suministro de 
artículos con destino. al Hogar Pignatelli, im
portantes 3.675 pesetas; al Hospital Provincial, 
importantes 10.271’10 pesetas, y a la Casa de Ma
ternidad, importantes 3.549’65 pesetas.

—.Aprobar nóminas de estancias causadas en 
la Clínica Mental de Santa Coloma de Grama- 
iiet por el enfermo Juan García Paños, desde 
«ñero de 1939 a abril de 1944, importantes pe
setas 10.695. ■

—Desestimar la instancia de Bautista Muniesa 
solicitando le sea entregado de nuevo el acogido 
Adolfo López Bernuz.

Aprobar cuentas de estancias causadas en 
el Instituto Psiquiátrico de Nuestra Señora del 
Monserrat y en el Sanatorio del mismo nombre, 
en San Baudilio de Llobregat, por enfermos de
mentes naturales de esta provincia durante el1 
mes de agosto último, importantes 11.474 pe
setas.

—Aprobar nóminas de estancias causadas en! 
el Hospital Psiquiátrico Provincial de Córdoba
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por el enfermo mental Florentín Gracia Huele, 
y en el Instituto Psiquiátrico Provincial de Va- 
lladolid por varias enfermas dementes natura
les de esta provincia, durante los meses de julio 
y agosto último, respectivamente, ^importantes 
en total 1.280’50 pesetas.-

—Aprobar relaciones de obligaciones contraí
das por el Hospital Provincial de Nuestra Señora 
de Gracia, durante el mes de agosto último, im
portantes 71.119’65 pesetas.

—Aprobar relaciones de obligaciones contraí
das por la Vaquería Provincial en el mes de 
agosto último, importantes 7.226’87 pesetas; por 
el Hogar Provincial Doz, de Tarazona, en agosto 
último, importantes 16.624’87 pesetas, y por los 
¡dos Departamentos del Hogar Infantil de Ga- 
iatayud, en el mes de agosto último, importan
tes 22.628’91 pesetas.

—Aprobar cuentas de ingresos y gastos ocu
rridos en el Hospital Provincial durante el mes 
de agosto último, importantes 20.691’80 y 
4.090’46 pesetas, respectivamente, y de los ocu
rridos en la Vaquería Provincial durante el mes 
de agosto último, importantes 3.087’45 y 7.617’80 
pesetas, respectivamente.

. Ponencia de Gobernación

Aprobar las siguientes cuentas: una, de pese
tas 206’03, del Director del Hogar Pignatelli, por 
materiales suministrados con destino a la De
fensa Pasiva» en Maternidad; otra, de pesetas 
1.859’90, por igual concepto en el Hogar Pigna
telli; otra, de 510’61 pesetas, por igual concepto 
en el Palacio Provincial: otra, de" 609,23 pese
tas, por igual concepto en el Hospital Provin
cial; otra, de 1.158 pesetas, del Director del Ho- " 
gar Pignatelli,. por materiales suministrados con 
destino a vestuario de Porteros y Ordenanzas; 
otra, de 4.900 pesetas, de Manuel Sancho, por 
una máquina de calcular marca “Walther”, nú
mero 38.513, para el servicio de Amillaramiento; 
otra, de 111’60 pesetas, de Automóviles BesCós, 
por accesorios para el coche de la Presidencia; * 
otra, de 840 pesetas, por igual concepto; otra, de 
160 pesetas, de Joyería y Platería Jesús Ramí
rez, por suministro de una copa para el Club 
iJclista Zaragozano; y otra, de 37’50 pesetas, pa
gadas a Telégrafos con destino al Colegio de 
Huérfanos, y en pago de diez ejemplares de 
‘‘Laureles Viejos”.

—Conceder un trofeo al Club Ciclista “Iberia” 
con motivo de la celebración del XIV Circuito de 
la Ribera del Jalón.

PonaTíeia de Fomento
Aprobar certificaciones de obra ejecutada du

rante el mes de agosto último en la. reparación 
de los caminos vecinales números 103, de Fa- 
yón a la carretera de Mequinenza a Fabara; nú
mero 202, de Sisamón al empalme con la ca
rretera de Cetina; número 621, de Castiliscar a 
Sofuentes, y número 626, de Biota a su estación 

del ferrocarril, importantes 35.650, 163.660’50, 
37.971’55 y 10.429’52 pesetas, respectivamente. 

—Aprobar relación de cantidades ingresadas 
en la Sección de Vías y Obras Provinciales du
rante el mes de agosto último por servicio de 
automóvil, importante 183’55 pesetas.

—Aprobar cuenta de 3.530’58 pesetas por gas- 
Ios ocasionados durante el mes de agosto últi
mo con motivo de la conservación y entreteni
miento de automóviles, maquinaria y material 
móvil de la Sección de Vías y Obras Provin
ciales. ■ ■ i !]

— Ingresar en fondos provinciales la cantidad 
de 216 pesetas, "importe del arbitrio provincial 
devengado por instalaciones de puestos de feria 
en Tausfe, en terrenos lindantes con la carretera 
provincial de Tauste a Luceni.

•—Designar al Gestor Sr. Muñoz para la re
cepción de las obras de reparación de los cami
nos vecinales números 208, de Malón (carre
tera provincial de Navarra), pasando por el pue
blo a su estación del ferrocarril; número 606, de 
El Buste a la carretera de Borja a Tarazona; 
número"610, de Vera de Moncayo a Tarazona; 
número 611, de Trasnioz a Litago, y número 679, 
de Malón a Grisel por Gunchillos a Vierlas.

—•Autorizar al señor Alcalde de Borja; D. Emi
lio Pérez, de Bdquiñeni; D. Patricio Martín, de 
Malanquilla; D. Tomás López, de Oseja; D. To
más Gil, de Pradilla de Ebro; D. Pedro Larrodé, 
de Tauste, D. Eugenio Sánchez, de Tosos, y don 
Luis Laclériga, de Zaragoza, para realizar obras 
en fincas o terrenos lindantes con camino o ca
rretera provincial. 1

—Dar cuenta de la aprobación por el Patri
monio Forestal del Estado de las bases del Gon- 
sorcio establecido y del nombramiento de Inge
niero-Director del Servicio Forestal.

—Aprobar la propuesta del señor Ingeniero- 
Director del Servicio Forestal por gastos de mo- 
yimiento y dietas que puedan devengarse has
ta fines del año actual.

(GontinnaTá-Y

SECCION QJCTI N T A
Núm. 1.604

Comisaría General de Abastecimiento» 
y Transportes

Por la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes ha sido dictada la siguiente circular:

’ «CIRCULAR NUM. 512 .
Autorizando y regulando la conservación de huevos 

en cámaras frigoríficas
Observados en la práctica los resultados obteni

dos por la aplicación de la circular número 443 ( Boletín 
Oficial del Estado núm. 82, de 22 de marzo de 1944) 

es aconsejable dictar nuevas disposiciones que asegu
ren el mejor logro de la finalidad perseguida. En su 
consecuencia, dispongo:

Artículo 1.® Continúa autorizada la conservación 
de huevos en cámara frigorífica, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos que se exponen a continuación.
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Art. 2.° La conservación de los huevos solamente 
la podrán realizar los mayoristas del ramo, legalmente 
establecidos y que ejerzan este comercio habitualmen
te, salvo en los casos excepcionales que se autoricen 
por esta Comisaría General.

Art. 3.° Todos y cada uno de los huevos que hayan 
de ser objeto de conservación en cámaras frigoríficas 
deberán ser marcados necesariamente, aunque se dis
tribuyan contra cupón de la cartilla de abastecimiento, 
en forma bien visible, con las letras C. A. T. en tinta 
indeleble, y de la medida precisa para que se adapten 
perfectamente a la superficie de cada huevo.

Art. 4.° Unicamente se autoriza el almacenamiento 
de los huevos en frigoríficos, cuando los mayoristas 
que lo realicen hayan entregado, en fresco, para el 
consumo, una cantidad equivalente, como mínimo a la 
que solicitan entrar en cámara. Esta cantidad será 
comprobada por cada Delegación de Abastecimientos, 
basándose en la entregada para el consumo durante la 
quincena en que se verifique el almacenamiento, y 
a la vista de los recibos del pago de arbitrios exigidos 
a la entrada de las poblaciones.

Art. 5.° Será además condición indispensable para 
que puedan entrar en cámara en las provincias de Ma
drid, Barcelona, Sevilla, Valencia, Zaragoza, Vizcaya, 
Guipúzcoa, Málaga, Cádiz y Asturias, que el precio 
en el mercado al por mayor no exceda de 10*40 pe
setas la docena, o, al por menor, o sea al público, de 
11 pesetas la docena.

En las restantes provincias que el precio, a los efec
tos del párrafo anterior no exceda de 9*40 pesetas la 
docena al por mayor, o de 10 pesetas al por menor.

Art. 6.” A fin de conseguir que mencionada con
servación en cámaras se constituya en un regulador 
del mercado huevero en todos los aspectos económi
cos del poblema durante la época de escasez de dicho 
artículo, la salida de los frigoríficos no podrá empezar 
hasta el día 4 de septiembre. A partir de esta fecha, y 
hasta el 6 de enero inclusive, dicha salida de las cáma
ras deberá realizarse diariamente en proporción a las 
cantidades conservadas.

Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos 
podrán autorizar la salida fuera de las épocas señala
das, cuando pudieran existir peligro de deterioro de 
determinadas partidas por prolongado almacenaje, en 
cuyo caso deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Que se ingrese en cámaras un número de hue
vos frescos igual al que haya salido, marcándolos con 
las letras O. A. T., según se dispone en el artículo 
3.°; y

b) Que los huevos que salgan, por estas circuns
tancias, no podrán venderse a precios superiores a los 
señalados para la salida, posteriormente.

Art. 7.° Los propietarios de las cámaras frigorífi
cas vendrán obligados a dar parte a sus respectivas 
Delegaciones de Abastecimientos, todos los sábados, 
de las cantidades totales de huevos entradas y salidas, 
y como consecuencia del saldo, siendo responsables 
de la veracidad de los datos facilitados, procediéndo
se, caso contrario, al cierre de sus cámaras e impo
niéndoles, además, las sanciones económicas a que 
hubiere lugar.

Art. 8.® Las Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos, el día último de cada mes, remitirán por 
telégrafo a esta Comisaría General, parte acreditativo 
de la totalidad de huevos que en dicha fecha tienen al
macenados en cámaras frigoríficas, con expresión de 
las entradas y salidas que se verifiquen durante la 
mensualidad correspondiente. El referido parte debe
rá ser enviado incluso en el caso de no existir canti
dad alguna de huevos almacenados.

Art. 9.® El precio máximo a que podrá ser vendida

1a docena de huevos a la salida de las cámaras frigo
ríficas, cualquiera que sea la fecha, será el siguiente:

Provincias? Madrid, Barcelona Sevilla,H Valencia, 
Zaragoza, Vizcaya, Guipúzcoa, Málaga, Cádiz, y As
turias: al detallista, 12, pesetas; alj público,* 12,60.

Resto de las provincias; al detallista, 10,80 pesetas; 
al público, 11,40.

Art. 10. Durante el período de salida de huevos de 
las cámaras frigoríficas, las Delegaciones de Abas
tecimientos respectivas publicarán en la Prensa el pre
cio de venta al público de los huevos y modo de dis
tinguirlos por las letras C. A. T.

Art. 11. Continúa absolutamente prohibido el con
servar los huevos en cal o por cualquier otro proce
dimiento distinto al que autoriza esta circular.

Igualmente se prohíbe la conservación en cámaras 
frigoríficas de los huevos destinados al consumo en 
fábricas de galletas, hoteles, restaurantes, pastelerías, 
confiterías e industrias similares, las que deberán con
sumirlos del tiempo, durante todo el año.

Art. 12. Queda autorizada la refrigeración de hue
vos para el consumo inmediato, siendo condición pre
cisa el utilizar únicamente departamentos o antecáma
ras totalmente independientes de las de conservación, 
y siempre que la citada refrigeración esté limitada a la 
cifra máxima que resulte de calcular el 40 por 100 co
mo límite, en relación con las existencias de huevos 
sellados con las letras C. A. T., no permitiéndose por 
ningún motivo que estén en refrigeración más de cinco 
días.

Art. 13. Quedará totalmente prohibida la refrigera- 
ración el día 30 de septiembre.

Art. 14 La introducción de huevos en cámaras frigo- 
líficas, por los mayoristas del ramo, será voluntaria, 
prohibiéndose, por lo tanto, limitar la circulación v 
venta interprovincial a pretexto de la obligación de 
ingresar en las mencionadas cámaras una determinada 
cantidad.

Art. 15. Queda también prohibido el obligar a dejar 
en una provincia que vaya a exportar a otra un deter
minado número de huevos, a un precio fijo en relación 
con los que vayan a salir.

Art. 16. Los dueños de los frigoríficos no podrán 
cobrar mayores alquileres por docena y temporada que 
los que contrataron libremente en el año 1943, no pu- 
diendo rebasar nunca de 0*40 pesetas.

Art. 17. Queda derogada la circular número 443, 
de 17 de marzo de 1944 ( Soletin. Oficial del Estado 
núm. 82 de 22 de marzo de 1944).

Madrid, 21 de marzo de 1945.—El Comisario gene
ral, Rufino Beltrán».

Lo que se hace público para'general conocimiento y 
cumplimiento.

Zaragoza, 4 de abril de 1945.—El Gobernador civil 
Jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimiento 
y Transportes, Eduardo Baeza Alegría. ,.

SECCION

Con el fin de que las Comisiones de evaluación puedan 
formar con toda exactitud el repartimiento del ejercicio 
de 1945, se invita y requiere a todos los vecinos y hacen
dados forasteros de los Municipios que abajo se expresan 
para que en el plazo de quince días hábiles, contados des
de los dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la Secreta
ría del Ayuntamiento respectivo declaración jurada de 
todas las utilidades que obtengan en el término muni
cipal , advirtiendo a cuantos no lo verifiquen se les con
siderará conformes con los datos obrantes en dichas oñ- 
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ciñas, sin tener derecho a reclamación alguna respecto 
ínarto"9 qUe 86 '6S aSÍgne nI COntra ,a lotalidad del 
1 Cpctl LO.

1.583.—Albefa
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

expuestos al^nhhL® 108 re^amentarios se hallan 
miento A V PÚ ’ en la Secretaría de cada Ayunta- 
m ienL dn 8 4 continuac,ón se mencionan los si
guientes documentos para 1945, pudiendo presentar los

aqUé"M ‘M -time"

Alips y bajas íot  rústica y urbana
1.560.—Jarque
1.587.—Piedra tajada 

Cuentas municipales

V^-Villanueva de'Gállego. (Año 1944) 
1.589.—Fabara. (Año 1944). ’* 
Lo90.-Alhama de Aragón. (Años 1927 a 19 43 

Expediente de habilitación de crédito

1.586.—Alborge
Expedientes de suplementos de erécHto v * ■■• --- • 

1.588.—Luesia
Expedientes de transferencias de crédito

1.588.—Luesia
LÍd^sCÍtín d< h'e$uhlest0 1 *elQción de deudores y cerré.

1.588. —Luesia ■ 
1.589. —Fabara .

Rectificación al padrón, municipal de habitantes
1.590. —Alhama de Aragón

Recuento de ganadería ' -
1 555.—PozueFde Ariza ' * 
1.556 —Alarba 

• 1.558.—Lumpiaque
1.561. —Villanueva de Gállego
1.585.—Cetina

SECOION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu- 

d€niÓS1 legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan en el 
f^o que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
ctón del anuncio en este periódico oficial y ante el lúes a 
tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de Iti Po
licía judicial Procedan a la busca, captura y' conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 1.613
BENCASAR FULLANA (Gabriel), de 27 años, soltero 

panadero, hijo de Pedro y Mónica, natural de Alfaro 
(Baleares) y vecino de Palma de Mallorca, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, comparecerá dentro del ' 
término de diez días ante el Juzgado de instrucción 
numero 2 de Zaragoza (sito Predicadores, 56), al ob
jeto de constituirse en prisión y practicar las demás 
diligencias necesarias en sumario que se instruye con 

■ el num. 138 de 1944, sobre hurto.

Juzgados de primera instancia
Núm. 1.609

JUZGADO NUMERO 3
D mP/rbl° d+e Pabl° y Mateos, Magistrado, Juez de ori- 

pL PinStanC‘? 6 ,n*trucción núm. 3 de Zaragoza-P 
Per e presente se hace saber: Que los inculoádo. 

cuya relación queda abajo inserta, han satisfechoPtotal 
mente la sanción y costas que les fieron impuestas ñor' 
Haijn!ISdlCCI0? 50mpetente como resultado de los exne- 
h tra™tados contra los mismos por la responsa
bilidad política en que se les consideró incursos Fn 
^^.cuencia, los expresados tienen recuperada la li
bre disposición de sus bienes. Lo que se hace saber oa
ra general conocimiento y en especial de los interesa
dos, a fin de que éstos, en el plazo de diez días a nar- 
tir de la publicación de este edicto, puedan instar cual- 
todl f^h0100 en °rden a la devoción o levantamien- 
tPnr?» SbaS Pye peSan sobre 9US bienes, con la adver- 
^ncia de que transcurrido este plazo se decretará el ar

chivo definitivo de los autos. arelara clar
ado en Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil 

cua,renta y cinco.-Pabio de Pablo y Ma- 
teos.—El Secretario, Vicente Lizandra. y

■ Relación que se cita 
1^‘~Pore,nciT°T Sanz Sebastián, vecino de El Buste. 
oo Uno1 Pin* vecino de Zaragoza. 
nn — i?Sé Camón Aznar, vecino de ídem. 
90.—Migue! Pigales Luna, vecino de ídem. .

100 Salcedo Franco, vecino de ídem, 
no — o .x- Mené pérez, vecino de ídem. 

.y, ~Sera! Setal, vecino de Leciñena. 
Ík  ~nSto Vdlellas Roche, vecino de Zuera.
75.—Pedro Furerías Romeo, vecino de San Juan de 

Mozarrifar.
105.— José Casamayor Bienzobas y Carmelo Mar- 

cén Cura, vecinos de Zuera. 
n«-,MSÚS Fernández Aguilar, vecino de Zaragoza. 
®b-—¡Vanuel Bienzobas Pintre, vecino de Zuera. 

d02.—Mariano Lasheras Lasheras, vecino de Zara- 
‘ goza.

87.—Agustín Gómez Muñoz, vecino de la Cartuja 
Baja. 1

53,-Félix y Pedro Blasco Abadía, vecinos de Villa- 
nueva de Gállego.

63.—Faustino Sañudo Escuer, vecino de Perdiguera. 
29.—Antonio Albero Murillo, vecino de Leciñena. 

Juzgados municipales
Núm. 1.593

CALAHORRA
Cédula de citación

• Juez munic'Pal de esta ciudad, en providen
cia del día de hoy dictada en cumplimiento de orden 
de la Superioridad, ha acordado se cite a Manuel Ba- 
rasoaín Marzo, de 17 años.de edad, hijo de Martín v 
de Mana, natural de Calahorra y vecino de Zaragoza 
para que como inculpado de hurto de metálico y docu
mentos en la estación férrea de esta población a la 
vendedora ambulante Cristina García, comparezca 
en la audiencia de este Juzgado (sita en Enramada, 1), 
eLdia^ .-de actual y hora de las doce’ a la celebra
ción del juicio de faltas correspondiente, con preven
ción de que de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar.

Y no habiendo podido ser citado personalmente por 
desconocerse su paradero, para su inserción en el 
Bo l e t ín OprciM y le sirva de citación, libro la pre
sente en Calahorra a cuatro de abril de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—El Secretario, Cándido Jimeno.
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